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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

11848 Modificación del reglamento de régimen interno de la Residencia para personas mayores Sor Maria
Rafela

El Pleno de la Corporación ha aprobado inicialmente, en sesión de 26 de noviembre de 2020, la modificación del Reglamento de régimen
, indicando que los interesados y las asociaciones vecinales y deinterno de la Residencia para personas mayores sor Maria Rafela

defensa de los consumidores establecidas en el ámbito municipal que estén inscritas en el registro municipal de asociaciones vecinales, la
pueden examinar y, en su caso, presentar  alegaciones, en las oficinas municipales, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el BOIB; si no se presentan se convertirá en definitivamente aprobada y se publicará el texto
íntegro en el BOIB.

 

Campos, 27 de noviembre de 2020

La alcaldesa
Francisca Porquer Manresa

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/2

01
/1

07
42

95

http://boib.caib.es

		2020-11-27T14:19:44+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1606483184428
	Aprobación del documento




